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(Las leyes y las disposiciones del Ge* 

bierno son obligatorias para Sa capital 
^^ provincia desde que se publican «fi- 
eta linente eu ella y desde cuatro días 
«lespucs para los demás pueblos de la 
Ultima producía, (ff/cy de 3 de ^Koviem* 
bre de IMr.)»

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera, 36.
Tres id. . . . . . 33 45.
Seisid. ♦ , . . . 66 ............................... 90.
Un año182 , . . . , ..180.

5« publica todos los dias escepto los HomingoSt

' tas leyes. Órdenes y aunuclos que se 
1 manden publicar en los Boletines oO* 
dales se bao de remitir al Gefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se rasa
ran á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de O de Abril de 
1^39. y 31 de Octubre de ISSA.)

«081 8X0 141 LA P8#VIS( IA 
hE f^UííjüA.

Núm. 1324. 
VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados da Vi. 
éHaíicia y Guardia civil, procede- 
i*án á la busca de tres cabaUeriaa 
asiiaíes que el dia 16 de Uicietabre 
próximo pasado robaron A don 
Juan Maria Conde del cortijo de! 
cortijo del Tomerito, y caso de 
ser habidas las retuitirán à disposi
ción del fer. jue2 ¿^ primera ins 
tancia da la derecha de esta capí 
tal con la persona en cuyo poder se 
coeuentren .-i no ofreciere las ga* 
lanbas necesarias,

Córdoba 21 de Febrero de 1874, 
El Gobernador interino, 

Jorguín Sanertsíóbat. 
Señas.

Dos burras herradas, rócias, 
corno de 6 á 7 años, y un burro 
también rucio de 9 años.

Núm. 1326.

Siendo el medio mas eficaz de 
tOipedir its robos de caballerías que 
con tanta frecueoeia se verifican, 
^ou grave perjuicio da la agricul- 
^dra y en mengua da la moral, el 
^*^ que á Cada una de aquellas 
aeülüpañe eonstantemeuta la cor- 
''csponoieiite gula, tantas veces re- 
com^iufj^^jij prjvyjgo a losáres. AL 
Ciñues de its pueblos da esta pro- 
*.^hcia, individuos de la Guardia 
^*^A1 y demas dependientes de miau- 
toridm?^ que ¡jaje gu ¡uj^ estrecha 
^®sponsabilidail detengan toda oa- 
‘^adína cuyo conductor no vaya 
P^^visiu Qei COCH men tu citado, po 
telendo a tondutUr y cahaikría à 
diepoeiciyú de le antondad compe- 

, tenía y á los efectos que haya k- 
i gar.

Córdoba 33 de Febrero de 1874.
SI Gobernador interino, 

J. Sancrist^aL

! .'^eccioD de Fomento.
¡ D. Francisco Muñoz Tuesta, 
5 vecino de Córdoba, de profe.sion 

propietario y da 63 años de edad, 
ó nombre da doña Maria Pastor y 
Rubira, residente ea Villanueva 
del Duque,ha presentado A la una 
do la tarde del dia 10 de Enero 
un solicitud deSl pertenencias de 
la mina titulada "La Pastora,> de 
mineral plomo, sito en el parage 

, que llaman los Altos de Ia Jara, 
terreno de la propiedad de Juan 

; José Granados, término de Villa- 
’ nueva del Duque, lindan'te ai N. 
1 E. y E. con cañada de la Jara el 
' primero y con el cerro de la cabe

za el segundo, por el S. con el Cam- 
; pillo y por 0. camino viejo de Vi

llanueva de Córdoba, enyo mineral 
es plomo.

La designación que hace es la 
; siguiente.*
i áe tendrá punto de partida un 

raojon de piedra que hay á la ori
lla de uua Z^oja de espiotacion 
antigua; desde este se medirán 100 

j metros ó los que haya para intes- 
, tar con la mina «Carolina» fiján- 
■ tío la primera estaca, desde esta al 
i N. 0, 150 clavando la segunda; 

desde esta al N, E. 700 metros ó 
ó lasque resulten para apoyaras 
en la mina <Aoita» y se pondrá la 

' tercera estaca; desde esta al S. B. 
se medirán 300 metros y tendre
mos la cuarta estaca; desde esta al 

; S. 0. 700 metros clavando laqu o- 
’ ta estaca, y finalmente desde esta 
= á tu primera estaca resu ¡tard o 150 
; metros en dirección N. 0.
' Ha coosigoado al mismo tiempo 
; la cantidad de ciento once pesetas.

V habiendo cumplido las forma' 
hdades prevenidas por la ley, por 
decreto da hoy he dispuesto la ad 

misión de la referida solicitud, sal- i 
vo mejor derecho, y qué se anua- J 
cié al público en cumplimiento al 
párrafo 3,’ del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 13 da Febrero de 1874. 
El Gobernador interino, 
Joaquín Sancristóbal.

Gobierno Militar de la pro- ; 
vincia de Córdoba.

El Exemo, Sr. Ministro de la j 
Guerra con fecha 23 del actual 
medírige el telégrama siguiente; 

<Prorogada la declaración de 
ingreso en las Cajas del actual lla
mamiento hasta el 1.* de Marzo 
próximo.se hace indispensable que 
V. E, emplee cuantos medios de 
publicidad le sugiera su celo para 
hacer entender á los mozos, que 
los que no se presenten para in
gresar en Caja, serán considerados 
desde dicho dia como desertores y 
destinados así que sean aprehendi
dos à servir en la isla de Cuba por 
el tiempo de 8.años con prreglo al 
artículo 3.® del decreto de 10 del 
actual, espedido por el Ministerio 
de la Gobernación.

Lo que por el <Joletiu oficial» 
y periódicos de la capital se hace 
público para conocimiento de los 

; mozos à quienes cumprende el sn- 
' terior inserto, los cuales tendián 

enteudido que de no preseutarse el 
oía señalado serán perseguidos 
corno desertores y remitidos á Ul
tramar tan pronto corno sean 
aprehendidos. ,5 

Córdoba 23 de Febrero de 1874. s 
—Gómez. 3

Núm.1325. 
diputación provkicial de 

Córdoba.
Estracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 20 
de Febrero de 1874,

Presidencia del Sr. Gorrindo,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á la conti
nuación de ingreso ea Caja de los 
mozoscorrespondientegá la actual 
reserva, y se acordó:

Cupo da Cañete,
Declarar de abono el número 

correspondiente al mozo Antonio 
Crespo Polo, por haber acreditado 
que se halla sirviendo volunlaria- 
mente en la Remonta de Córdoba.

Valenzuela.
Id. al número cuatro Andrés 

Borrego feerrano, por id. id.
Adamuz.

Id. id. á los números 8 y 10, 
Rafael Cuadrado Regatón y Pedro 
Criado Toledano, por id. id,

Pozoblanco.
Id. libre á Agustín Guijo Leal 

por haber resultado inútil del ter
cer reconocimiento.

Mon toro.
Id. de abono al número 3 Ma

nuel Almarza Caballero, por haber 
acreditado que se halla sirviendo 
voluntariamente eu la Remonta de 
Córdoba.

Espiel,
Id. pendiente de acreditar su 

excepciou lega! á Venancio Poveda 
Broton.

^ Hinojosa.
Id. útiles á Diego Alejandro 

Barbancho, Luis Molero Sánchez y 
José Velasco Tamaral.

Villafranca.
1(1. de abono á les números 7, 

18 y 37, Cárite Aragón tempos,
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Franoisco Campos Vizcaiao y 
Francisco Rivera Aljarilla, por ha
berse acreditado que so hallan sir
viendo en ciase da volnutarios en 
la Remonta de Córdoba.

Rambla.
Id. id, al níitncro 12 Alfonso

Marques Delgado, por id. id.
Pedro-Abad.

Id. id. al iiúm. 9 Pedro Triviño
Bravo, por id. id. id.

Carpio.
Id. id al núm. 5 Bartolomé 30' 

lis Jimenez, por id. id.
Santaella.

Id. id, al número correspon
diente á Mariano Granados Ríos.

Priego.
Id. -¡¿liles á Manuel González 

Serrano y Juan Gonzalez Camarón^ 
y pendientes da ao. editar sn ex
cepción lejal á Antonio Marin Bar
budo.

Torrecampo.
Declarar úlil á Manuel Lopez 

Sanobez, Juan Andujar Toledano, 
Francisco Romeral tînmes, Fran
cisco Ramos German, Juan Alami
llo Pozuelo, José Romero Sánchez, 
Juan Crespo Bravo, Tomás Obejo 
Jurado, Juan Coleto Fernandez, 
Sebastian Sanenez Crespo, Tomás 
Compas Jurado, Manuel Santotímia 
Andújar, Pedro Arroyo Molinero y 
Manuel Crespo Bravo; y pendien
tes de acreditar su excepción legal 
á Manuel Andújar Márquez, Apo- 
linerio Romero Alamillo, Domingo 
Ranchal Gonzalez, Juan Sánchez 
Garcia, Sebastiao Moreno Romero, 
Juan Ranchal Somero, Juan de 
Castro Valverde y Sebastian Rome
ro Ruiz.

Villannevade Córdoba,
Declarar titiles á Manuel Sabal- 

don Copado, Francisco García Ber • 
mudez, Bartolomé Mazuelo Sán
chez, Juan Díaz Casado, Miguel 
Cobos Molinero, Bartolomé Gordo 
Palomo, Antonio Huertas Martínez, 
Pedro Gutiérrez Castro, Juan Ca
bezas Gordo, Pedro Cantador Hi
guera, Fraocisoo Vacas Pulido, 
Martin Valverde Booilez, Antonio 
Moreno Corpas, Benito Garrido Val- 
verde, Alfonso Redondo Cabezas, 
Antonio Higueras Huertas, José 
López Pulido, Francisco Castro Ce
pas, Alfonso Cano Plazuelo, Bar
tolomé Becerro Mohedano, Barto
lomé Palomo Sánchez, José Muñoz 
Copado, Alfonso Mohedano Tama
ral, Alfonso Tamaral Luna, Pedro 
Sánchez Coslado y Miguel Moreno 
Sánchez; liüre por excepción legal 
á José Torralvo Toril; y pendientes 
de acreditar su excepción legal á 
José Illescas Gutiérrez y José Val- 
verde Giroza.

Expedir certidoado de libertad 
a los mozos redimidos Juan Luna 
Coleto, Cayetano Herrero Moreno, 
José Castro Sánchez, Juan Muñoz 
Buenestado, Joaquín Ayala Sao • í

j chez, Martin ViverosMoreuoyJuan * 
¡ Gómez Arévalo.
\ Rule.

Declarar útiles á Juan Garcia 
Piedra, Cecilio Villalba Ropero, 
Domingo Caballero Doncel, Juan 
Jimenez Roldan, Franoisco Trugi- 
Ho Ginea, Mariano Leal Guerrero, 
Ramón Montra Henares, Grego
rio Alora del Aguila, Agusliu He
nares Roldan, José HeuaresOnieva. 
Juan Nepomuceno Caballero, José 
Marín Expósito y Juan Duran Na
vas; libres por defecto físico á José 
Navajas Valmira, Pedro Guerrero 
Garcia y Alfonso Moreno Molina, y 
por excepción legal á Diego Sán
chez Alba, Pedro Roldan Porras, 
Isidro Aroca Arroyo, Diego Bueno 
Morales, Francisco Gimanez Mu- 
riel, José Lopez Porras, Pedro 
Tenllado Gutiérrez y Luis Lo
pez Garcia, y peniiante de acre
ditar su excepción legal á Miguel 
Molina Garcia.

Oficiar al Alcalde de Ruta para 
que hiciera comparecer ante la Co
misión provincial á Bartolomé Te
jero Garcia, Juan Garcia Henares, 
Juan Arévalo Retamosa, Nereo 
Piedras Porras y Patricio Gómez 
Perez; previmóndole á la vez que 
tanto dichos mozos como los enfer
mos Juan Reyna Ramírez y Fran
cisco Cárdenas Ruiz se presentasen 
ente la referida Comisión el dia 28 
aal corriente.

Expedir certificado de libertad á 
los moios redimidos Juan Guerrero 
Molina, Manuel Mangas Ubeda, 
Francisco Molero Tirado y Juan 

¡ Cobo Roldan.
Nt coniinaará.

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid,á8 de No

viembre de 1873, en el expediente 
iiúm. 2:843 que ante Nos pende 
sobre admisión del recurso de casa
ción interpuesto por Magion For
tún y Casellas:

Resultando que en la tarde de* 
18 de Junio de 1872 se presentó 
Antonia Muster, consorte del cita
do Fortuny, que separado de ella 
hacia vida común con Magdalena 
Ferrer, en la fábrica do harinas 
donde aquel trabajaba, establecida 
en Mamblas, partido judicial de 
Arévalo, y como dicha Muster se 
negara à salir, no obstante que fué 
de.spedida, acudieron su marido 
Fortuny y la Ferrer, y promovida 
lucha 'entre los tres, resultó la 
Muster con algunas lesiones que 
necesitaron 17 dias para su cu
ración:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este 
distrito, por sentoncia de 28 de 

Mayo de 1873 cóndenó á Fortuny 
como autor del delito de lesiones 
ménos graves, con la circunstancia 
agravante de ser la ofendida su 
cónyuge, en cuatro mesas y un dia 
de arresto mayor, indemnización y 
demás acoesorias:

Resultando que á nombre del 
referido procesado se ha interpues
to recurso de casación contra la 
sentencia que antecede, apoyado en 
el caso ô.“ del art. 4.” de la ley 
provisional de 18 de Junio de 187o, 
y alegando como infringidas la 
circunstancia 1.® de! art. to, y las 
reglas 1.* y 3.‘ del 82 del Código 
penal, por haberse tornado en euen- 
ta indebidamente la agravante del 
parentesco entre el procesado y la 
ofendida, puesto qua este vínculo 
se hallaba roto é al ménos suspen
dido por vivir separados los dos 
cónyuges, y en todo caso seria de 
apreciar tal circunstancia más bien 
como atenuante en razón á que la 
separación indicaba desavenencia de 
caracteres y enemistad entre olios; 
y habiecdo ido la mujer á provocar 
la contieuda, no era razón aumen
tar la culpabilidad dei marido por 
el hecho de serio;

Visto, siendo Ponente el Ma 
gistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon;

Considerando que per el art. 10 
del Código penal en su caso 1." se 
estima como circun^ntaoiaagravan
te la de ser el ofendido cónyuge, 
sin distinguir ni expresar que es 
ten ó no reunidos:

Considerando que el presente 
recurso se furnia para su interposi
ción en que no es de apreciar la 
circunsiancia de ser cónyuge el 
agraciado por no vivir juntos:

Considerando que esta separa
ción no borra ni destruye el rarác- 
ter que imprime el matrimonio, y 
tán marido y mujer siguen siendo 
el precesado y la agraviada como 
si vivieran reunidos:

Consideiando que la Sala sen
tenciadora, al estimar la expresa
da agrá vacion, lo ha hecho con 
arreglo à los hechos probados, y 
que por consiguiente la infracción 
alegada no se halla comprendida 
en el caso a." del art. 4," de la ley 
de 18 lie Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugarála 
admisión del recurso propuesto, con 
las costas;comuníquese esta decision 
ai Tribunal sentencudor à los efec_ 
tos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Gaceta de 
Madrid» ó insertará en la «Colec
ción legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, Sebastian 
Gonzalez Nandin. —Manuel Leou. 
—Manuel Almouacl y Mvra. - An 
touio Valdés.--Luis Vázquez Mon
dragon, - Alberto Santias.—Diego 
Fernandez Cano.

Pablicicioa.-—Loida y pahlici" 
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Lais Vazqu« Mon
dragon, Magistrado de la Sata da 
lo criminal del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de qne 
certifico como Secretario de ella.

Madrid 8 de Noviembre de 
1873. —Licenciado Cárlos Bonet,

nimiHEVdh
Núm. 1318.

.Alcaldía Constitucional de 
Santa Eufemia.

Don Joaquín Aranda y Ruiz, Al
calde de esta villa de Santa Eu
femia, á todos los vecinos de la 
mFma y hacendados forasteros.

Hace saber: que debiendo pro- 
cederse á la formación del amílla- 
ramiento de la riqueza pública dé 
esta villa y su tériifíno, que ha de 
servir de base para la derrama 
territorial en el afío económico de 
1874-75, el Ayuntamiento de mi 
pro ideocia en sesión ordinaria del 
dia 15 del actual, tiene acordado se 
pidan las relaciones juradas á estos 
vecinos y à los hacendados foraste
ros, que deberán preseotarsa en el 
plazo improrogable de 30 días á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
provincia, corn prendiendo en ellas 
los bienes que posean en sus cuatro 
conceptos de riqueza, apercibidos 
que da no hacarlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Y para que á todos sea notorio 
y en cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento, se publica 
el presente en Sauta Eufemia á 18 
de Febrero de 1874, —El Alcalde, 
Joaquín Aranda.—El Secretario 
interino, José Herrera y Gimeuez.

Núm, 1322, 
Alcaldía Coa-titucion?) do 

Eacinas Realms.
Don Cristóbal Ruiz y Ruiz, Alcalde 

de esta villa.
Hago saber: que hadándose va

cante la Secretaria de este Ayunta* 
miento por dimisiou dm que la ve
nia desern peña udo, dotada con la 
cantidad de mil qui cien tas pesetas 
anuales pagadas de fondes munici
pales, Sé anuncia al público para 

■ que loa aspirantes pres-jnlen sus 
• solicitudes en el término de treinta 
i días coatados desde la publicación 

de este edicto en el «Boletín cficial» 
de la provincia.

Encinas Reales 15 da Febrero 
de 1874. —Criúóbal Ruiz,—Pof 
su mandado, Juan Antonio Molí' 
na. Secretario interino.

,H/.ÜUh!y
Núm, 1313.

Juzgado de priiniera Ins
tancia de Lu-'eua.

Don Luis Veira y Femaudez, Jue2 
de primera instancia de este par* 
tidoeto.
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Bn «ombre de la Nación requis 
ro à Us a atondados y ageoies do 
policía judicial para que procedan 
á la busca, captura y coudaeioti à Î 
esta cárcel de Juan Miguel Corpas . 
y Reyes (à) el hijo de la iïiabia, 
coyas señas van à continuacion, 
contra èl cual instruyo causa por 
muerte violenta á José Garcia y ¡ 
Ruiz (à} Chele.

Dado en la ciudad de Lucena Si ■ 
diez y siete de Febrero de mil oebo- j 
cientos setenta y cuatro. Luis j 
Veira.—Por mandado do S. S., José Î 
M.* de Morales.

Señas, !
Estatura regular, pelo castaño Í 

oscuro, ojos melados, bigote nación- 1 
te, nariz regular, color moreno ela* ; 
m, de edad de 20 á 22 años, traje , 
dal país. !

Núm.UH. 1 
Juzgado de primera in
fancia del distrito de San

Antonio de Cádiz.
Ron Luis Morales y Cabe, Juez : 

Municipal é iuteriuo de primera 
instancia del liistrito de San An
tonio de esta ciudad.
En virtud de! presente mi s - 

gündo edicto, cito, llamo y empla
zo á los que ge crean con derecho 
^ ios bienes quedados por falleoi- 
miento intestado del artillero Anto
mo Rodríguez, natural de Córdoba, 
que falleció en Noviembre último, 
comparezcan á deduoirlo coa los do . 
cumentog qua acrediten su perso
nalidad en el término de quince 
días.

Cádiz catorce de Febrero de mil 
Ochocientos setenta y cuatro,— 
Liceaciado Luis Morales y Cabe. — 
Felix de la Guardia.

Núm. 1317. 
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.
Don Manuel Pablo Gómez, Juez de 

primera inataneia de esta ciudad 
de Montilla y su partido.

En la cansí que estoy siguien, 
do por exacciones ilegales y usur- 
poción de atribuciones contra los 
tJidividuos que formarou el Ayun
tamiento da esta ciudad ea diez y 
ñueve de Julio dal año anterior, he 
‘mandado entre otros particulares cu 
^oto del dia de ayer, que se cite á 
R> Ricardo Rodríguez y Sánchez, 
qic habita en la casa calle Iglesia 
**hm. doe de esta ciudad, para que 
dentro del plazo de nueve días con- 
f^dos desOe la inserción de la pre
sente en la -faceta de Madrid y 

®let¡a oficial» de esta provincia, 
^oiOparezoa en la Sala Audiencia 
®este Juzgado á prestar una de- 

® Afacioa 60 di ha causa. Y como 
Qüiera que qq baya sido habido en 

® uabitacion al ir à practicarse la

citación y 33 ignore su actual para 
dem. he mandado se ioserte la pre
sente cédula en el «Boletín oficial» 
de esta provincia y «Gaceta de Ma
drid,» para que-llegue á su coaoci- 
iniento, aparoibidoque de no com- 
paracar le p^trarún los perjuicios à 
qua haya fugar en derecho.

Moatiila diez y ocho da Febrero 
de mil ochoaientos sateata y cuatro.

-Manuel Pablo Gómez.—P. M. de 
S. S., P. 0. del A,, Santiago de 
Jorge y Hermoso.

Nára. 1319. 
Juzgado ds ppinaera instan 

cía de Posadas.
Don Manuel Gtjozalez Tamayo, Juez 

da primera iastánoia do esta vi
lla y su partido.

Por virtuJ de la presoote, ee 
cita, llama y emplaza á los gi- 
Ianos .Manuel Fernandez y Ríos, 
uatural de Baena y vecino de Cór
doba, de estado casado «on María 
de la Paz Vacas, como de cnarenta 
ácuarenta y dos años de edad, y á 
su compañera Matilde, cuyas de- 
m.ás circunstanc as y paradero se 
ignoran, para que en el término da 
diez dias contados desde la inser- 
cioo de sata requisitoria en la «Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial» de 
la proviucia, compareicau en este 
Juzgado á prestar dAclaración in
quisitiva y respoader á los cargos 
que le.s resultan en causa que con
tra los misinos se instruye por hurto 
de caballerías á Juan Granados 
Ramírez; bajo apercibimiento de 
que en otro ca^o serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
á.que hubiere lugar, con arreglo á 
la ley del procedimiento vigente; 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia del dia do ayer dictada en 
dicha causa: encargando al mismo 
tiemiio à todos loa Sreí. Jueces de 
primera instancia. Autoridades ci
viles y militares y agentes de poli
cía ju licial, la busca ó averigua
ción del paradero de mencionados 
SUgetos.-

fiado en Posadas ó trece de Fe
brero de mil ochoeieutoa sa ta uta y 
cuatro -—Manuel M. Gonzalez.— 
El actuario, Manuel Sánchez de 
Toro.

Núm. 1320. 
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.
Bon Rafael Gonzalez y Ric, Eseri- 

b.-mo Secretario del Juzgado de 
primera instancia de esta cabeza 
de partido etc.
Certifico y doy fé: que en el 

espediente de que se hará espresion 
se ha dictado la siguiente

Sentencia. En ta ciudadde Ca
bra á Ireinta de Enero de mil ocho

cientos s-ífonta y cuatro, el señor 
D. Juan Manuel Dominguez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este es- 

, pejienté sobre declaración de po- 
tírrza:

Resultando que Gabriela Ber' 
i ji?;;.'3 Oíivn, raprasentada por su 
; Procufeidcr i). Rafael Sabariego y 
1 OrUz, en escrito de siete de Óctu- 

: bre último, solicitó del Juzgado la 
declaras.* pobre para litigar contra 
Cármen Morillo y Cantos:

Resultan do que conferido tras
lado da esa s>lioitad á la Morillo y 
ai Promotor Fiscal por término da 
sais dias, lo evicuó solamente el 
Ministerio público, y acusada la 
rebeldía á la damandada se recibió 
el espediente á prueba: |

Resultando que la parta de
mandante ha justificado dentro del 

j término probatorio gon declaración 
Íde dos testigos y certificado del 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta ciudad, puesto con referencia 
al padrón de riqueza, que no po
see bieiiea algunos ni disfruta ren
tas de ninguna clase;

Considerando que la Gabriela 
Berjillos Osuna ha probado sor po
bre y oompreuderle los beneticios 
que á los de su alase concede la 
ley:

Considerando que el Promotor 
Fiscal no ha deducido oposición á 
la demanda de pobreza deducida 
por La Berjilloa:

Considerando que habiéndose 
tramitado este espediente en re- 
beidia do la demandada Cármen 
Morillo debe publicarse esta sen
tencia en el aBoletin Oficial» de la 
provincia;

Fallo: que debo declarar y de- 
¡ claro pobre á Gabriela Berjillos 

Osuna, de esta vecindad, para li
tigar contra su convecina Cármen 
Morillo y Cantos, disfrutando en 
Su virtud los beneficios consigna- 

j dos en el artículo ciento ochenta y 
uno de la ley de EnjuicÍRmieoto 
civil, sin perjuicio de lo que la 
misma determina en el ciento no
venta y odio y siguientes, remi- 
tiéndose testimonio de esta sontea- 
cía ai Sr. Gobernados civil de Cór
doba para su inaeroion en el «Bole- 

¡ tin oficial» según lo prescribe la 
i citada ley en el artículo mil ciento 

aoventa.
| Por esta mi sentencia definiti- 
j vamentc juzgando así lo pronuncio, 
* mando y firmo.»-Juaa Manuel 
í Domínguez.
I Publicación, — Dió y pronunció 
i la anterior sentencia el Sr. Juez 

de primera instancia da este par- 
tifio el mismo dia de su fecha, li
tando celebrando audiencia pública 
sute raí de que certifico.—Rafael 
Gonzalez.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficisl# de Córdoba lo firmo 
en Cabra á diez de Febrero de mil 
ochooientos setenta y cuatro.— 
Rafael Gonzalez.

Núm. 1328.
Juzgado de p.'imera ias 

taacia de Lucena- 
1 —
S Don Luis Veira y Fernandez, Juez 
¡da primera instancia de este par

tido etc.

j Por la presente cito, llamo y 
5 emplazo á dus hombres desconocí, 
a dos, cuyas señas se espresaráu des

pués, que en la tardo del siete de 
Diciembre último sorprendiemn á 
dos agentes de la autoridad junto al 
Veutorrillo del Cristo del Marroquí, 

' de este término, arrebatáudoles á 
mano armada á los presos Antonio 
Gómez y Gameru y Bernardo Mo
lina y Padial, que conducían ádis- 
posieion del Juzgado do Cabra, á 
quienes ea ostensivo este llama
miento y cuyas señas tambien se 

1 consignarán, para que en el tér
mino de quince días se presenten 
en este Juzgado, bajo apercibimien
to de Iu que haya lugar.

Lucena, provincia de Córdoba, 
diez y ocho de Febrero de mil ocho- 

i cientos setenta y cuatro.—Luisa 
| Veira.—Por maadado de S. S., José 
| María de Morales,
1 Señas de los desconocidos, 
í Ambos como de edad de 30 á iO 
< años, el uno con pantalón de lana à 
j listas, si parecer algo mas jóven, 
1 con chaqueta negra y botones 
| blanoos como de plata en las bocas 

mangas, y el otro de mas edad, 
pantalón negro, chaqueta ceniza y 
los dos con sombreros hongos ne
gros, color moreno, sin barbay no 
mal parecidos; montaban caballos, 
el uno castaño y el otro entre
pelado.

Señas de los presos.
El Antonio Gómez estatura al

ta, color moreno, ojos negros, 
barba poblada, nariz y boca regu
lar, pelo castaño oscuro y de edad 
de cuarenta y cuatroaños.

El Bernardo Molina, estatura 
: cumplida, ojos melados, barba po- 
j blada, color trigueño, pelo castaño 
| y fie edad de treinta y seis años.

Í Núm, 1300.
Junta provincial de pri

mera enseñanza de 
Córdoba.

! Aprobado por esta Junta el iti 
1 nerario para la visita ordinaria d' 
| las escuelas designadaaal Sr. íns® 
' pector de primera enseñanza, co" 
1 mo respectiva á loe meses de Mar" 
1 zo, Abril, Mayo y Junio iaclusiv * 

dei corriente año, se hace saber ® 
: loa señores Alcaldes y á loa mae8^ 
i tros y maestras de las poblacione* 
; que se mencionan, á fin de que po^ 
1 las autoridades y corporaciones lo^ 

cales se presten al referido Inspect 
tor D. Manuel Villegas la coope" 
ración y auxilios que necesite “ 
reclame para el ejercicio de su” 
funciones en el circulo legal; de® 
hiendo los indicados maestros te" 
ner prevenidos y llenar de ani©2 
mano loa dos estados de los impre. 

? sos con este objeto que han d^ 
| presentar ai reahzarse la visita 
; según disponed art. lia del tel 
! glamento administrativo para el 
^ régimen de Instrucción pública.
I Córdoba 14 de Febrero de 1874.

Ministerio de Cultura 2024



—El Proaideute, H^íasl Barr— osa.
JSt Secretario, José de Ulejois y
Jimenez,

Itinerario que se cita.
Palma del Rio.
Posadas.
Almodóvar del Rio.
Puente Genil y aldeas, 
Aguilar.
Montilla, 
Montemayor, 
Rambla.
Fernaú-Nuñez- 
Espejo.
Castro del Rio.
Nueva Carteya.
Baena.
Doña Menuia.
Zuheros.
Luque.
Cabra.
Lucena.
Encinas Reales.

, Benamejí.
Palenciana.

Dirección General de Ins
trucción pública.

Habiéndoee padecido una equi
vocación de copia en el siguiente 
anuncio, inserto en la «Gaceta» del 
dia 11 del presenta mes, se repro
duce re itificado.

Se hallan vacantes en los Ins
titutos de segunda enseñanza de 
Canarias, Las Palmas, Vergara y 
Osuna las cátedras de Retórica y 
Poética, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas las dos primeras, 
2.5001a tercera y 2.000 la úliima, 
las coalas han do proveerse por 
oposición con arreglo á Io dispues
to en el art. 1.’ del decreto de 4 da 
Julio de 1870. Los ejercicios se 
verifleardn en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 1." 
de Junio de 1873.

Para ser admitido 4 la oposición 
sólo se requiere tener aprobados los 
ejercicios del grado da Ba ;bill jr en 
la Facultad de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
delnstruccicn públici en el im- 
prorogable término de cuatro me 
ses, á contar desde la publicación 
de esta anuncio ea la «Gaceta,* 
acoaipañad.ísde los documentos ó 
copias autorizadíia de ellos que acre
diten su aplitnd Ugal, y da una 
Memoria que abrace el concepto, 
relaciones, fuentes de conocimien
to, métodos de invesiigacioa y de 
enseñanza, plan y programa divi
dido en lecciones de la asignatura 
ó asignaturas que comprendan las { 
cátedras vacantes. |

Según lo dispuesto en el art, 1.“ i 
del expresado reglameuto, este í 
anuncio deberá publicarse- ea los i 
«Boletines ofi;ialos» de todas las ; 
provincias, y por medio de edictos 
en tcdo.s los establecimientos públi
cos do enseñanza de la Nacioa;io 
oaales advierte para que las Auto- | 

ridades respectivas dispongan dasd e 
luego que así so verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 7d0 Febrero de 1874. 
—El Directorgeneral, Gaspar Ro
dríguez,

Núm. 1306.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad da Salamanca, Zara
goza y Granada, la cátedra de His
toria de España, dotada con tres 
mil pesetas, que según ol art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre da 
1857 y el 2.® ^d Reglamento de 
15 de Enero de -1870, correspon
diente al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 da dicho Reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que 
deseon ser trasladados á elIas ó es
tén compreedidos en el art. 177 de 
dicha Ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de20 dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la aGaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desemoe- 
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría. y tengan el título de Doctor 
en la espresada Facultad.

Los Catedráticos ea activo ser
vicio elevíirán sus solicitudes á 
esta Direcoion general por conduc
to dei Decano de la Facultad ó el 
Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto dal Gefo dal Eatableci- 
míento donde hubiereo’servido úl- 
timaruenle.

SeguD lo dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglaraento, este 
anuncio deba pu b hears e en ¡os «Bo- 
latioas odciales» de las provincia?, 
io cual se advierta para qua las 
autoridades rospaetivas dispongan 
que así 38 verifique desde luego 
sin más aviso que ci presente,

Madrid o de Febrero de 1874, 
—El Director general, Gaspar Ro
dfl'nez, Es copia. El Rector, Doc 
tor Lurafia.

ANUNCÍ .>5.

Pliegos-estados para 
la fonnacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por ios vecinos 
con arreglo al reglatueu- 
to de 6 de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la

imprenta y litografía del 
«diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

BENEFlCElNGlA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ‘^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
54 y Letrados 18.

A:aAr.iKUiu»ti^xcih£aUáiiu j¿Ab£i.'».i5Líc^f-vf'.>:M :,tx .uauco^umsusi»:

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y oSra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el misino establecí 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

»M*W^SaSUItEM BÙOOÙBV laXTSSKr »& v«fifr *»K*««í»M*M*=W

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doha » calle de San Fer 
nando, 3i.

11 ojas de padrón con 

arreglo al art. 21 def 
l reglamento de 6 de Ma- 
Î yo de 871. Se hallan 
* de venta en la librería 

del «Diario de Córdo- 
. ba,» San Fernando 34 
1 y Letrados 18.

i Novelas completas por acó 
tro reales.

| <La Córte del Rey bandido,* 
( uovela histórica original de D. Aü' 
1 ionio de f an Martin.
i «Los Incendiarios del Alba-* 

novela histórica por D. Anenio 
j de San Martin,
| «La Gente de Media noche,» 
i novela de costumbre por D. Ra- 
; mon Ortega y Frías.
1 «Los Farsantes,» memorias de 
Í un usca-vidas por D. Manuel Fer- 
; naodez y Gonzalez.
j «Pompeya la ciudad deecblerrar 
1 da,» novela bistóiiea por D. Anlo- 
1 GÍo de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico- 
j lógico-novelesco escrita por Jacinto 
' Labaila.
1 »PaIoma y Aguila,»novela es, 
| crita por L. Garcia del Real.
! «La Atalá y el René,» por el 
j Vizeonde de Chateaubriand, en* 
1 ouadémada eu holandesa.
| Cuentos, artículos, y novelas do
1 D. Pedro Antonio de Alarcón.
| «La cama de matrimonio,» 

| novela por F. Moja y Bolívar.
* «El Fin del mundo,» novela ori

ginal de Constanlico Gil y Luengo.
Todas estas obras ee venden en 

Ia Librería cel DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

HIERRO QUEVENNE
Xprotfliiú por la ^«idmia da Jr«íiin«a de Parit, 

Auloritado pw Circular ttptvlai dal iliniítro.
£1 HIERRO QUEVEOTíE »8 emplet en todo» 

los caeos en que los ferruglnasoi estás indicados: 
110 ennegrece la dentadura; es la preparaeioa 
ferruginosa mas aclíra, mas agradable ; mas eco
nómica; basta con frecueucia un fresco para cu
rar una clorósi».

* La esperiencia me ha demostrado que ninguna 
* preparación ferruginosa es aiejor tolerada que 
• el iHERRO QUEVENKE, siu «¿ir de lea iimite» 
. de las dúsis muy moderadas. •

Bouchabdat, jínuario de lAeropiediea, 1*^3. 
Bi Hisnao Qnarema se .«id* en (itMo* ó»

^10. CENTIG. -^lÍ?”**^*^ ? ^

" Jfrdldii d. tBilMi. M(lre<*iií •
Depósito general en casa de Añile aenev«l«, 

11, rué dea Beam-Arta, en Partí, j en todas 1«» 
farmaciaa.—Eiliase el Salta Qatraiinu, y la Uarea 
da Fábrica urriía iadicodo.

i Depósito general en España: Í* 
Ferrer y compañía. Montera, 51» 
p rincipal, Madrid.—En Córdoba D. do 
Cañas, Concepción 32 -D. de Ray®» 
V. de Avilés, Rodrigue; y Martin.

i Id prenlB, lilr ría y híogialít'<:®

f BiAEIO DE CORDOBA.
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